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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

'Ciudad de Méx co, a  2 9 NOV 2022 . 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fra aciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5725-SPA-
4282 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presénte 
Resolución cor siderando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) La poda de un individuo arbóreo sin contar con los permisos correspondientes, sito en Primera PriVada 
de San A,  iguel, frente a los números 14 y 16, colonia Buenavista, demarcación territorial Iztapalapa. Cabe 
mencionar que dicho individuo arbóreo ya ha sido objeto de poda en ocasiones anteriores sin contar con los 
permisos correspondientes. (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 d a su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente der uncía. 

ANÁLISIS DELA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLpr.4,0,0 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambieliag,0"541m a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria12444,4ad ambiental y es competente 

o' v para conocer de los hechos denunciados, los cuales vers 	ecto allad5resunta poda de un árbol localizado 
en Primera Pr■iada de San Miguel, frente a los núme 	9colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de Méx co. 

Al respecto, la _ey Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 118 prevé que para 
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la demarcación territorial 
respectiva; dicta autorización deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la misma 
autoridad que avale la factibilidad del derribo, poda o trasplante de arbolado. 
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Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, estables: los 

requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter públ o o 

privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitució de 

árboles en el Distrito Federal (actual Ciudad de México). 

Derivado de lo anterior, personal de esta entidad realizó una consulta a la plataforma denominada "G gle 

Street View", localizando la calle Primera Privada de San Miguel, colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalap sin 

observar el sujeto arbóreo descrito en la denuncia, aunado a lo anterior, las imágenes disponibles no coin en 

con la imagen aportada por la persona denunciante en su escrito de denuncia. 

Por otra parte, en la vista a nivel de calle, algunos inmuebles ostentan placas de identificación que indica • ue 

la nomenclatura de dicha calle corresponde a manzanas y lotes. 

,En este sentido, al no tener certeza respecto a la ubicación de los hechos denunciados, mediante el • icio 

correspondiente, esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciante proporcionara la dirección cor cta 

del inmueble donde ocurren los hechos denunciados, así como mayores referencias que permitiera su 

localización; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitirl resolución administr Iva 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artícul4e la Ley Orgánica 	la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé"pc.wi osibilidad maten en 

virtud de que no se constataron los hechos, pues el domicilio no se local 	
k

ó).5.  
0"-  < 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se cuenta con elementos para pronunciarse por u 	e incumplimiento a la legislació en 

materia de arbolado, toda vez que no se tiene certeza re Acto a la ubicación del sitio donde oc ren 

los hechos denunciados, pues de acuerdo a la imagen proporcionada por la persona denunciant no 

coincide con la calle Primera Privada de San Miguel, colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalapa. 

• Mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara la dirección correcta y ma eres 

referencias que permitieran la localización del lugar donde ocurren los hechos denunciad 	al 

respecto, la referida persona acusó de recibido; no obstante no aportó mayor información. 
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La presente resDlución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de (04 documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su :ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus nspectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

éste instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Tér gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

cono iento. E-mai : ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

/IDRG 
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